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CLASE DE PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEMANDANTE: MARIA LEONARDA PABÓN TARAZONA 

DEMANDADO: NELSON ANTONIO GALVIS VIVIESCAS 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2019-00671-00 

FECHA: VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte demandante 

con relación a la notificación del señor Nelson Antonio Galvis Viviescas, el 

Despacho teniendo en cuenta lo solicitado, ordena requerir al Inspector de Policía 

del municipio de Arboledas, para que informe, todo cuanto respecta a la solicitud de 

notificación del señor Nelson Antonio Galvis Viviescas, expidiendo para ello la 

respectiva certificación de la misma. En caso de que la misma no se hubiere podido 

realizar, se ordena que por su conducto se lleve a cabo la respectiva notificación al 

señor Galvis Viviescas, del auto admisorio de la demanda de conformidad con lo 

establecido en el art. 291 del C.G. del P.  y el Decreto 806 del año 2020, expedido 

por el Ministerio de Justicia.  

Por secretaría remítase el oficio respectivo, el cual deberá ser diligenciado por la 

parte interesada, quien se encargará de suministrar el formato de notificación al 

Inspector de Policía, así como las copias de la demanda, junto con los anexos y el 

auto admisorio de la misma, a efectos de que se expida la certificación respectiva.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 063 de fecha 21/04/2021 se notifica a  

las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 

C.G.P 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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